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PN. PROYECTO DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS 

 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

 

 

a. OBJETO DEL PROYECTO DE NORMALIZACIÓN. 

Se redacta el presente Proyecto de Normalización de fincas, por iniciativa municipal, con el fin de regularizar 

la situación registral y catastral de las parcelas con UTM 5803102TL7450B0001HZ de sistema local de espacios 

libres, y con UTM 5803101TL7450D0001UH de sistema local de equipamiento, al objeto de adaptarlas a la 

calificación urbanística de la vigente Revisión – Adaptación del PGOU de Salamanca (en adelante PGOU) y la 

modificación que pretende el “Estudio de Detalle de la parcela dotacional Calle Puebla de Sanabria”, que sobre 

la parcela de sistema local de equipamiento ha redactado este Ayuntamiento de Salamanca. 

El mencionado ámbito (las dos parcelas catastrales) coincide con la finca registral nº 38.312 de 3.630,00 m2 de 

superficie, siendo toda ella propiedad del Ayuntamiento de Salamanca. 

 

b. ANTECEDENTES. 

Las parcelas incluidas en el ámbito de este Proyecto de Normalización, provienen del Proyecto de 

Compensación del Polígono 2 del Sector 62-A del PGOU de 1984 de Salamanca, que la denomina: Finca H “Uso 

Educacional” Superficie 3.630,00 m2. En el anejo 1 se adjunta copia del plano y ficha del citado Proyecto de 

Compensación. 
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Como se observa en el plano anterior, el citado Proyecto de Compensación agrupa en una sóla parcela (que 

denomina H y con una superficie registral de 3.630m2), la parcela dotacional inicialmente destinada a 

equipamiento educacional – preescolar, y la parcela destinada a Espacio libre – juegos infantiles, en lugar de 

diferenciar una parcela por cada uso. Este error llevó a la única inscripción registral existente, si bien a nivel 

catastral se ha recogido correctamente las dos parcelas dotacionales, asignándoles UTM diferenciadas. 

En el PGOU de 2007 de Salamanca recoge correctamente las calificaciones urbanísticas que le otorga a estos 

terrenos el Plan Parcial del sector 62-A “Ctra. De Zamora”, aprobado el 11 de diciembre de 1984, y que asume 

el vigente PGOU (ver ficha nº 24 de planeamiento asumido). De esta forma en su plano 07-OD hoja 7450S. 

modificación 2.8 PGOU (ver anejo 2), señala a las mencionadas parcelas las calificaciones de sistema local de 

equipamiento y de sistema de espacios libres públicos: 

 

 

Se ha redactado por iniciativa municipal un Estudio de Detalle cuyo ámbito coincide con la parcela de sistema 

local de equipamiento público, con el objeto de su división en dos parcelas: una con la misma calificación y 

otra con la de sistema local viario – aparcamiento. De esta forma, el anterior plano 07-OD hoja 7450S 
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modificación 2.8 PGOU (ver anejo 2), ha sido sustituido por el plano 07-OD-MOD hoja 7450S Marzo 2021 que 

se incluye en el anejo 3, y que se reproduce parcialmente a continuación: 

 

 

Por lo tanto, el presente Proyecto de Normalización tiene por objeto tanto el reflejo registral de las 

determinaciones que señala el Estudio de Detalle en tramitación, como el reflejo de la realidad física y 

catastral, y señalada por el vigente PGOU, correspondiente a la parcela de sistema local de espacios libres 

públicos. De esta forma, se producirán las siguientes sustituciones: 

- A nivel registral, se sustituirá la única parcela existente (finca 38.312), de una superficie de 3.630,00 

m2, por las siguientes: 

o Parcela de sistema local de equipamiento público, con una superficie de 1.730,25 m2. 

o Parcela de sistema local de viario público – aparcamiento, con una superficie de 903,75 m2. 

o Parcela de sistema local de espacios libres públicos, con una superficie de 996,00 m2. 

 

SISTEMA LOCAL DE 

EQUIPAMIENTO 

PÚBLICO GRADO 2º 

SISTEMA LOCAL DE 

VIARIO PÚBLICO  

APARCAMIENTO 
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- A nivel catastral: 

o La parcela con UTM 5803101TL7450D0001UH, de 2.634,00 m2, se dividirá en dos: 

 Parcela de sistema local de equipamiento público, con una superficie de 1.730,25 m2. 

 Parcela de sistema local de viario público – aparcamiento, con una superficie de 

903,75 m2. 

o Se mantendrá la parcela con UTM 5803102TL7450B0001HZ de Sistema Local de Espacios 

Libres, si bien con un ligero ajuste de una superficie de 996,00 m2, frente a los 995,00 m2 que 

figuran en la vigente certificación catastral, según resultado de reciente medición. 

Para su redacción y tramitación se estará a lo dispuesto en los art. 216 a 221 del RUCyL y surtirá, en la medida 

de lo necesario, los efectos previstos para los Proyectos de Actuación, como resulta de lo dispuesto en el 

art.221 del RUCyL que hace referencia a los artículos 252 y concordantes del Reglamento citado. 

Como puede observarse, el Proyecto de Normalización no establece ninguna determinación propia del 

planeamiento urbanístico, limitándose a recoger la configuración que permite su correcta inscripción registral 

y catastral, cumpliendo de esta manera lo señalado en el art. 219.2.b) del RUCyL. 

Dado que la tramitación del Estudio de Detalle y del Proyecto de Normalización es simultánea, a fin de dar 

cumplimiento a los dispuesto en el art. 219.2.a), a este Proyecto de Normalización no se lo podrá conceder la 

aprobación definitiva hasta que no la alcance el Estudio de Detalle en que se basa. 

 

2. DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE NORMALIZACIÓN. 

El ámbito de la unidad de normalización se determina en el presente Proyecto de Normalización cumpliendo 

lo exigido en el art. 218.b) del RUCyL.  

Será la superficie de terreno dotacional de suelo urbano consolidado, coincidente con la finca registral 38.312 

y antigua finca H del proyecto de compensación, situada en el barrio de Capuchinos, al norte del término 

municipal de Salamanca. 

La parcela está perfectamente delimitada por cuatro vías públicas:  

- Lindero norte: calle Puebla de Sanabria (antes calle IX). 

- Lindero Este: calle Villalpando (antes calle IX). 

- Lindero Oeste: calle Maragatería (antes calle IV). 

- Lindero Sur: calle Astorga (antes calle VII). 

 

En anejo 4 se incluye un plano del levantamiento topográfico de la Unidad de Normalización.  
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A continuación, se reproducen unas fotografías aéreas del ámbito de la Unidad de Normalización. 

   
 

 

3. PROPIETARIOS Y TITULARES DE DERECHOS. 

Todos los terrenos incluidos en la Unidad de Normalización definida son propiedad del Ayuntamiento de 

Salamanca, con domicilio en la Plaza Mayor 1 de Salamanca, con NIF: P3727600C, y con calificación de Sistema 

Local de Equipamiento público y de Espacio Libre Público.  

Como hemos mencionado en el apartado de antecedentes, las referencias catastrales existentes del ámbito 

(ver certificaciones en anejo 5) son: 

• Sistema de Equipamientos Locales, con referencia catastral 5803101TL7450D0001UH, con una 

superficie de 2.634,00 m2. 

• Espacio Libre Público, con referencia catastral 5803102TL7450B0001HZ, con una superficie de 995,00 

m2. 

En el mencionado anejo 5, se incorporan las coordenadas UTM catastrales de ambas fincas. 

Del mismo modo, la identificación registral de la finca que conforma la totalidad de la Unidad de Normalización 

(ver nota simple registral en anejo 6) es: 

FINCA DE SALAMANCA Nº 38312  

TOMO: 4082 LIBRO: 570 FOLIO: 147 ALTA: 1. 

Superficie: 3.630,00 m2. 
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4. DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN. 

En anejo 4 se recoge plano de levantamiento topográfico del estado actual, en el que se observa, al igual que 

en las fotografías aéreas anteriores, y las actuales incluidas en el anejo 7, la inexistencia de construcciones, 

salvo las instalaciones propias del sistema local de espacios libres públicos.  

La situación actual de los datos registrales y catastrales del ámbito del presente Proyecto de Normalización 

han sido recogidos en los apartados 1.b y 3, así como en los anejos 5 y 6 del presente Proyecto de 

Normalización, detallando a continuación: 

o Inscripción registral. 

Registro de la Propiedad nº1 de Salamanca como finca nº 38.312: 

“DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: Municipio: SALAMANCA. FINCA DE SALAMANCA Nº 38.312 Sección: CRU: 

37009000351703 

URBANA: FINCA letra H del SECTOR 62, POLIGONO DOS -"CARRETERA DE ZAMORA"- del Plan General de 

Ordenación Urbana de Salamanca, situada en el BLOQUE H -de uso educacional-, que MIDE tres mil seiscientos 

treinta metros cuadrados. LINDA: Norte, calle IX; Sur, calle VII; Este, calle IX; y Oeste, calle IV. 

TITULARIDADES: NOMBRE TITULAR: AYUNTAMIENTO SALAMANCA. NIF: P3727600C. TOMO: 4082 LIBRO: 570 

FOLIO: 147 ALTA: 1. 

AYUNTAMIENTO SALAMANCA 100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de adjudicación. 

Formalizada en escritura autorizada el día 12/05/93, en SALAMANCA, por el Notario Don JULIO RODRÍGUEZ 

GARCÍA. Inscripción: 1ª Tomo: 4.082 Libro: 570 Folio: 147 Fecha: 04/10/1993 

CARGAS: NO hay cargas registradas” 

Esta parcela registral de superficie 3.630,00 m2 propiedad del Ayuntamiento de Salamanca proviene del 

desarrollo urbanístico del Polígono 2 del Sector 62-A del anterior PGOU de 1984 de Salamanca, a través de su 

Proyecto de Compensación, que la denomina: Finca H “Uso Educacional”, observando que en dicha parcela 

engloba una parcela destinada a sistema local de espacios libres, y la parcela dotacional (sistema local de 

equipamiento) que ha sido objeto del “Estudio de Detalle de la parcela dotacional Calle Puebla de Sanabria”. 

Esta división ya estaba prevista en el anterior planeamiento, habiéndose ejecutado en su proyecto de 

urbanización, y recogida en los datos que obran en el Catastro.  

La corrección registral de esta anómala situación (diferenciando a nivel registral la parcela de equipamiento 

de la de espacios libres) se propone corregir en este Proyecto de Normalización que recoja, asimismo, la 

propuesta de segregación que plantea el Estudio de Detalle de la parcela dotacional Calle Puebla de Sanabria”. 
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o Referencia catastral. 

Los datos catastrales si recogen la realidad física ya prevista en el planeamiento general distinguiendo (ver 

anejo nº 5 Fichas catastrales): 

- La referencia catastral de la parcela de sistema local de equipamiento objeto del presente Estudio 

de Detalle es 5803101TL7450D0001UH. 

- La referencia catastral de la parcela de sistema local de espacios libres públicos que no es objeto 

del presente Estudio de Detalle es 5803102TL7450D0001HZ. 

La realidad física ha sido comprobada en el levantamiento topográfico, coincidiendo los datos obtenidos con 

los reflejados anteriormente. 

Del mismo modo, en el anejo 3, se refleja el plano 07-OD hoja 7450S modificado por el Estudio de Detalle, que 

recoge las determinaciones de planeamiento urbanístico aplicable a las parcelas normalizadas, que pueden 

resumirse en las siguientes tablas: 

- Parcela P-1- Sistema Local de Espacios Libres Públicos. 

o Ordenanza de aplicación del PGOU: Ordenanza nº 19ª, art. 8.20.2.  

- Parcela P-2 – Sistema Local de Viario Público – Aparcamiento. 

o Ordenanza de aplicación del PGOU: Ordenanza nº 16ª. 

- Parcela P-3 – Sistema Local de equipamiento:  

o Ordenanza de aplicación del PGOU: Ordenanza 13ª, con las particularidades que se señalan 

en la ficha resumen del Estudio de Detalle redactado por iniciativa municipal, que se 

acompaña a continuación: 
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FICHA URBANÍSTICA: 

IDENTIFICACIÓN: 

MUNICIPIO SALAMANCA 

SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

SITUACIÓN URBANÍSTICA: 

PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana 

PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano 

USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO 

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-2º. 

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN EN MANZANA COMPACTA 

USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 
Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU 

PROTECCIÓN No 

NORMAS URBANÍSTICAS: 

ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos 

PARCELA: 

PARCELA EDIFICABLE 1.730,25 m2. 

PARCELA MÍNIMA 500 m2 o la existente si fuera inferior. 

OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE 

RETRANQUEOS  Sin retranqueos. 

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS  NO SE ESTABLECE 

EDIFICABILIDAD 2,5 m2/m2 

ALTURA MÁXIMA 16,75 m. 

Nº PLANTAS 5 PLANTAS  

USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2) 

 

5. DOCUMENTOS SOBRE NORMALIZACIÓN DE FINCAS.  

 

a. Consideraciones previas. 

Como se ha referido anteriormente, la presente normalización tiene por objeto la división de la parcela inicial 

inscrita en el Registro (finca 38.312), en tres parcelas independientes para adaptarla a las determinaciones del 

planeamiento (Estudio de Detalle)  en tramitación y a la realidad física de los terrenos: una parcela que 

corresponde al Sistema Local de Espacios Libres Públicos, y otras dos parcelas provenientes de la división de 
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la correspondiente al Sistema Local de Equipamientos, una para el uso de Sistema Local Viario - aparcamiento 

público en superficie, y otra para Sistema Local de Equipamiento Público. 

Esta operación de normalización requiere, desde el punto de vista registral, la segregación de la superficie de 

la finca registral nº 38.312 al objeto de que se formen tres fincas registrales diferenciadas.  

De esta forma, de conformidad con el artículo 65.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y 8 del Reglamento para la 

ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística, aprobado por Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, se solicita al Registro de la Propiedad Nº 1 

de Salamanca que proceda a: 

o La segregación de las superficies que se indica a continuación: 

- Porción de terreno correspondiente con el Sistema Local de Espacios Libres Públicos existente actualmente, 

colindante con la calle Villalpando y calle Astorga, con una superficie total de 996,00 metros cuadrados, según 

levantamiento topográfico. Se solicita su segregación de la finca registral nº 38.312. 

- Porción de terreno correspondiente con el Sistema Local de Viario Público - aparcamiento público en 

superficie existente actualmente, colindante con la calle Maragatería y calle Astorga, con una superficie total 

de 903,75 metros cuadrados, según levantamiento topográfico. Se solicita su segregación de la finca registral 

nº 38.312 

- La superficie total a segregar asciende a 1.899,75 metros cuadrados, quedando un resto de finca matriz 

colindante con la calle Puebla de Sanabria con una superficie de 1.730,25 metros cuadrados, que mantiene la 

calificación de Sistema Local de Equipamiento Público. 

o La conformación de tres fincas independientes: 

- Finca correspondiente con la parcela denominada P-1, con una superficie total de 996,00 metros cuadrados 

según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Espacios Libres Públicos. 

- Finca correspondiente con la parcela denominada P-2, con una superficie total de 903,75 metros cuadrados 

según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Viario Público - aparcamiento público. 

- Resto de finca matriz correspondiente con la parcela denominada P-3, con una superficie total de 1.730,25 

metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Equipamiento Público. 
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b. FINCAS DE RESULTADO NORMALIZADAS. 

En el anejo 9 de este Proyecto de Normalización se adjunta plano a escala que identifica las fincas 

normalizadas, y que se reproduce a continuación: 
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A continuación, se procede a la descripción de las mencionadas fincas normalizadas, según denominación 

que se refleja en el plano anterior: 

 

FINCA DE RESULTADO NORMALIZADA “P-1”: 

a) Parcela urbana, situada en Salamanca, con frente a las calles Villalpando y Astorga. Posee una extensión 

superficial de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (996,00 m2), y linda: 

• Al norte, en un frente de 31,58 metros, con límite sur de la parcela P-3 destinada a Sistema Local 

de Equipamiento Público. 

• Al este con calle Villalpando, en un frente de 31,45 metros. 

• Al sur con la calle Astorga, en un frente de 31,68 metros. 

• Al oeste con límite este de la parcela P-2, destinada a Sistema Local de Viario Público – 

aparcamiento, en un frente de 31,54 metros. 

 

b) Uso urbanístico: Se destina a Espacio Libre Público según el PGOU vigente. 

c) Titularidad. Le corresponde el 100% del pleno dominio al Ayuntamiento de Salamanca. 

d) Finca de procedencia: Porción segregada de la finca registral nº 38.312. 

e) UTM catastral: 5803102TL7450D0001HZ. 

 

FINCA DE RESULTADO NORMALIZADA “P-2”: 

a) Parcela Urbana, situada en Salamanca, con frente a las calles Astorga y Maragatería. Posee una extensión 

superficial de NOVECIENTOS TRES METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS 

(903,75 m2), y linda: 

• Al norte con límite sur de la parcela P-3, destinada a Sistema Local de Equipamiento Público, en 

un frente de 28,68 metros. 

• Al este con límite oeste de la parcela P-1, destinada a Sistema Local de Espacios Libres Públicos, 

en un frente de 31,54 metros. 

• Al sur con la calle Astorga, en un frente de 28,56 metros. 

• Al oeste, con la calle Maragatería, en un frente de 31,61 metros. 

 

b) Uso urbanístico: Se destina a Sistema Local de Viario Público - aparcamiento, según lo define el Estudio de 

Detalle de la parcela dotacional calle Puebla de Sanabria. 
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c) Titularidad. Le corresponde el 100% del pleno dominio al Ayuntamiento de Salamanca. 

d) Finca de procedencia: Porción segregada de la finca registral nº 38312 

e) UTM catastral: A segregar de la 5803101TL7450D0001UH. 

 

FINCA DE RESULTADO NORMALIZADA “P-3”: 

a) Parcela Urbana, situada en Salamanca, con frente a las calles Puebla de Sanabria, Villalpando y Maragatería. 

Posee una extensión superficial de MIL SETECIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS (1.730,25 m2), y linda: 

• Al norte con calle Puebla de Sanabria, con un frente de 58,44 metros. 

• Al este, con calle Villalpando, con un frente de 27,30, y chaflán de 2,32 metros. 

• Al sur con parcela P-1, en un frente de 31,58 metros, destinada a Sistema Local de Espacios Libres 

Públicos, y con la parcela P-2, , en un frente de 31,58 metros, destinada a Sistema Local de Viario 

Público – aparcamiento. 

• Al oeste, con calle Maragatería en un frente de 28,73 metros. 

b) Uso urbanístico: Se destina a sistema local de equipamiento público según lo define el Estudio de Detalle 

de la parcela dotacional calle Puebla de Sanabria. 

c) Titularidad. Le corresponde el 100% del pleno dominio al Excelentísimo Ayuntamiento de Salamanca. 

d) Finca de procedencia: Es el resto de finca matriz, tras la segregación solicitada, de la finca registral nº 38312. 

e) UTM catastral: A segregar de la 5803101TL7450D0001UH. 

 

En anejo 8 se incluyen fichas de cada parcela normalizada, en la que se incluyen foto de situación y principales 

datos señalados anteriormente a los efectos de la inscripción de las parcelas normalizadas. 

 

En anejo 10 se incluye el Informe de validación gráfica catastral de las fincas resultantes P-2 y P-3. Las 

coordenadas UTM de la finca resultante P-1, al estar reflejada en catastro, se corresponden con las de la 

catastral 5803102TL7450D0001HZ. 
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DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO. 

Según el PGOU vigente y el Estudio de Detalle de la parcela dotacional calle Puebla de Sanabria, las 

determinaciones normativas se resumen en las fichas siguientes: 

 

PARCELA P-1 

FICHA URBANÍSTICA: 

IDENTIFICACIÓN: 

MUNICIPIO SALAMANCA 

SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

SITUACIÓN URBANÍSTICA: 

PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana 

PLANEAMIENTO 2º GRADO NO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano 

USO GLOBAL / 

PORMENORIZADO 

DOTACIONAL 

SISTEMA LOCAL DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO 

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN NO 

USO COMPATIBLE Plan General de Ordenación Urbana 

PROTECCIÓN NO 

NORMAS DE URBANIZACIÓN: 

ORDENANZA Ordenanza nº 19ª, art. 8.20.2. 

PARCELA: 

PARCELA EDIFICABLE NO 

OCUPACIÓN MÁXIMA Construcciones auxiliares: 1%; instalaciones deportivas: 

25%.  

RETRANQUEOS  NO 

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO  

EDIFICABILIDAD Construcciones auxiliares: 0,02 m2/m2 

ALTURA MÁXIMA NO 

Nº PLANTAS NO 

USO PREDOMINANTE ZONA VERDE 
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PARCELA P-2 
FICHA URBANÍSTICA: 

IDENTIFICACIÓN: 

MUNICIPIO SALAMANCA 

SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

SITUACIÓN URBANÍSTICA: 

PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana 

PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano 

USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO 

DOTACIONAL 
SISTEMA LOCAL DE VIARIO PÚBLICO - APARCAMIENTO. 

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN NO 

USO COMPATIBLE Plan General de Ordenación Urbana 

PROTECCIÓN NO 

NORMAS DE URBANIZACIÓN: 

ORDENANZA Ordenanza 16ª de Sistemas Locales de Vías públicas 

PARCELA: 

PARCELA EDIFICABLE NO 

OCUPACIÓN MÁXIMA NO  

RETRANQUEOS  NO 

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS NO  

EDIFICABILIDAD 0,01 m2/m2 par construcciones auxiliares 

ALTURA MÁXIMA NO 

Nº PLANTAS NO 

USO PREDOMINANTE APARCAMIENTO PÚBLICO EN SUPERFICIE 
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PARCELA P-3 

FICHA URBANÍSTICA: 

IDENTIFICACIÓN: 

MUNICIPIO SALAMANCA 

SECTOR SUELO URBANO CONSOLIDADO (SU-C) 

PROPIETARIO AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

SITUACIÓN URBANÍSTICA: 

PLANEAMIENTO EN VIGOR Plan General de Ordenación Urbana 

PLANEAMIENTO 2º GRADO Estudio Detalle Parcela Dotacional Calle Puebla de Sanabria 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Urbano 

USO GLOBAL / 
PORMENORIZADO 

SISTEMA LOCAL DE EQUIPAMIENTOS. PÚBLICO. GRADO-2º. 

TIPOLOGÍA DE EDIFICACIÓN EDIFICACIÓN EN MANZANA COMPACTA 

USO COMPATIBLE Los señalados para el Sistema Local de Equipamiento en la 
Ordenanza 13ª de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU 

PROTECCIÓN No 

NORMAS URBANÍSTICAS: 

ORDENANZA Ordenanza 13ª de Sistemas Locales de Equipamientos 

PARCELA: 

PARCELA EDIFICABLE 1.730,25 m2. 

PARCELA MÍNIMA 500 m2 o la existente si fuera inferior. 

OCUPACIÓN MÁXIMA NO SE ESTABLECE 

RETRANQUEOS  Sin retranqueos. 

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS  NO SE ESTABLECE 

EDIFICABILIDAD 2,5 m2/m2 

ALTURA MÁXIMA 16,75 m. 

Nº PLANTAS 5 PLANTAS  

USO PREDOMINANTE ASISTENCIAL y otros usos dotacionales (art. 8.14.2) 
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6. SOLICITUDES QUE SE FORMULAN.  

 

 

a. Al Registro de la Propiedad nº1 de Salamanca.  

 

o Se solicita la inscripción registral de las fincas normalizadas, segregadas de la finca registral nº 38.312, 

de acuerdo con las características siguientes, descritas en el apartado 5.b “Fincas de resultado 

Normalizadas” de este Proyecto: 

• Finca correspondiente con la parcela denominada P-1, con una superficie total de 996,00 

metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Espacios Libres 

Públicos. 

• Finca correspondiente con la parcela denominada P-2, con una superficie total de 903,75 

metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Viario Público - 

aparcamiento público. 

• Resto de finca matriz correspondiente con la parcela denominada P-3, con una superficie 

total de 1.730,25 metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de 

Equipamiento Público. 

 

 

b. A la Gerencia del Catastro.  

 

o Se solicita la el alta catastral de las fincas normalizadas, segregadas de la parcela catastral con UTM 

5803101TL7450D0001UH, de acuerdo con las características siguientes, descritas en el apartado 5.b 

“Fincas de resultado Normalizadas” de este Proyecto: 

• Finca correspondiente con la parcela denominada P-2, con una superficie total de 903,75 

metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Viario Público - 

aparcamiento público. 

• Resto de la parcela catastral UTM 5803101TL7450D0001UH correspondiente con la parcela 

denominada P-3, con una superficie total de 1.730,25 metros cuadrados según 

levantamiento topográfico, de Sistema Local de Equipamiento Público. 

 

o Del mismo modo, sobre la parcela catastral con UTM 5803102TL7450D0001HZ, su mantenimiento al 

coincidir con la denominada por este Proyecto de Normalización, según la descripción señalada en el 

apartado 5.b “Fincas de resultado Normalizadas”, como parcela P-1, con una superficie total de 996,00 

metros cuadrados según levantamiento topográfico, de Sistema Local de Espacios Libres Públicos. 
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o Se acompaña como anejo 10 de este Proyecto de Normalización el informe de validación gráfica de 

las parcelas P-2 y P-3, recodando que la P-1 no sufre variaciones a estos efectos. 

 

 

      En Salamanca, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PROYECTOS DE LA EPE PMVU 
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ANEJO Nº 1. 
 

Plano y ficha proyecto de Compensación del sector 62-A “CTra. De Zamora” 
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ANEJO Nº 2. 
 

Plano 07-OD hoja 7450S PGOU Enero 2007. Modificación 2.8. 
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Anejo Nº 3 
 

Plano 07-OD-MOD hoja 7450S Marzo 2021 modificado por el Estudio de Detalle de parcela dotacional Calle 
Puebla de Sanabria. 
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FINCA NORMALIZADA P-1 

 
DATOS REGISTRALES: 

FINCA REGISTRAL: Superficie inmatriculada pendiente asignación número de finca independiente. 

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana con una extensión superficial de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS (996,00 m2) que linda: 

• Al norte con límite sur de la parcela P-3, en un frente de 31,58 metros. 
• Al este con calle Villalpando, en un frente de 31,45 metros. 
• Al sur con la calle Astorga, en un frente de 31,68 metros. 
• Al oeste con límite este de la parcela P-2, en un frente de 31,54 metros. 

TITULAR: Ayuntamiento de Salamanca 

SUPERFICIE: 996,00 m2 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de cargas 

OBSERVACIONES: Procede de Finca Registral Nº 38312. Tomo 4082, Libro 570, Folio 147 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Se destina a Espacio Libre Público según el PGOU vigente. 
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FINCA NORMALIZADA P-2 

 
DATOS REGISTRALES: 

FINCA REGISTRAL: Superficie inmatriculada pendiente asignación número de finca independiente. 

DESCRIPCIÓN: Parcela urbana con una extensión superficial de NOVECIENTOS TRES METROS 
CUADRADOS CON SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (903,75 m2) que 
linda: 

• Al norte con límite sur de la parcela P-3, en un frente de 28,68 metros. 
• Al este con límite oeste de la parcela P-1, en un frente de 31,54 metros 
• Al sur con la calle Astorga, en un frente de 28,56 metros. 

• Al oeste, con la calle Maragatería, en un frente de 31,61 metros. 

TITULAR: Ayuntamiento de Salamanca 

SUPERFICIE: 903,75 m2 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de cargas 

OBSERVACIONES: Procede de Finca Registral Nº 38312. Tomo 4082, Libro 570, Folio 147 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Se destina a Sistema Local de Viario Público - aparcamiento. 
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FINCA NORMALIZADA P-3 

 
DATOS REGISTRALES: 

FINCA REGISTRAL: Resto de finca matriz 38.312, tras segregaciones parcelas P-1 y –P-2. 

DESCRIPCIÓN: Parcala urbana con una extensión superficial de MIL SETECIENTOS TREINTA METROS 
CUADRADOS CON VEINTICINCO (1.730,25 m2) que linda: 

• Al norte con calle Puebla de Sanabria, con un frente de 58,44 metros. 
• Al este, con calle Villalpando, con un frente de 27,30, y chaflán de 2,32 

metros. 
• Al sur con la parcela P-1, en un frente de 31,58 metros, y parcela P-2, 

en un frente de 28,68 metros. 
• Al oeste, con calle Maragatería, en un frente de 28,73 metros. 

TITULAR: Ayuntamiento de Salamanca 

SUPERFICIE: 1.730,25 m2 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de cargas 

OBSERVACIONES: Procede de Finca Registral Nº 38312. Tomo 4082, Libro 570, Folio 147 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA Sistema Local de Equipamiento público 
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PLANOS FINCAS NORMALIZADAS 
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